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O ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIAO DE QUO, 
2001 

  

: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“ APPTEK CÍA. LTDA" 

-— CAPITAL ANTERIOR  : USD. $ 200,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 250,00 

CAPITAL ACTUAL : USD. $ 450,00 

Di: Copias 

FAR IARRARRR_ARRRARRR_ _RRR__RRR___RRR 

en la ciudad de San francisco de Quito, Capital de' la. 
  
  + 

república del Ecuador, hoy día diecisiete de Octubre Y 

  

   
del dos mil uno, Ánte mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

e 

Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 
e, 

celebración del presente instrumento y bien 

  

  

  

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

señor ESTEBAN MAURICIO ACOSTA GARCÉS; y, 

 



XAVIER ANÍBAL ACOSTA GARCÉS, en sus calidades de 
  

Presidente - y «Gerente: General,: «respectivamente.:de la 
  

  

  

  

Compañia 'APPTEK CÍA. LTDA' ,* “según consta «de los 
  

- documentos habilitantes que se agregan.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado .civil 
ÓN 

casado y soltero, en su orden, de nacionalidad 
A o o a 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

a 

hábiles para contratar “y obligarse a quienes'de conocer 

doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO ”: En el registro de 

escrituras. públicas a su cargo sírvase entender una de 

aumento de capital y reforma de estatutos de compañia 

de responsabilidad limitada, de acuerdo a los 

antecedentes y cláusulas siguientes: ANTECEDENTES: 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada en la: ciudad 

de Quito, ante el Notario Décimo Primero Doctor Rubén 
on, 

Darío Espinosa, el nueve de julio de mil novecientos 
  

noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

  

Cantón el diecisiete de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, se constituyó APPTEK CIA. LTDA.; y, 

DO3S.- La. Junta General Universal de Socios de APPTEK 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUÉ G y yy, 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el día viernes, siete 

de. septiembre del. .dos'"mil. uno, .resolvió aumentar el 
  o 

capital :y reformar los: estatutos de: la misma.+. Con 

estos antecedentes: CLÁUSULA: PRIMERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE . ESTATUTOS DE APPTEK CIA. LTDA.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

los. señores Esteban Mauricio Acosta Garcés, . 

ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

en su calidad de Presidente; y, el señor Xavier Anibal 

Acosta Garcés, ecuatoriano, soltero, comentado DP la 

ciudad de Quito, en su calidad Gerente General .- Estos 

comparecientes en ejercicio de la representación legal 

de APPTEK CIA.  LTDA., conforme aparece en los 

nombramientos inscritos que se agregan y además 

debidamente autorizados por la Junta General de Socios 

de la referida Compañía en sesión del siete de 

septiembre del dos mil uno, cuya copia se acompaña, 

proceden a otorgar, como en efecto otorgan, la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

de APPTEK CIA. LTDA., con sujeción estricta a la 

resolución adoptada por la Junta General Universal de 

/ Socios ya mencionada, cuya copia del acta se inserta a 

    
    

   R/RUBEN DARIO 

ESPINOZA I, 

  

  



/ 
continuación- como parte integrante y esencial de esta 

escritura .- ACTA DE. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: APPTEK CIA. LTDA., CELEBRADA y 

DÍA q SIETE DE: SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO.- En 

Quito;- hoy- día :viernes; sieté. de: septiémbre-del des mil 

uno, a las dieciséis horas, en el local donde funcionan * 

las oficinas .de la compañía, ubicadas en la Av. 

República ciento ochenta y nueve y Diego de Almagro, 

Edificio El Triángulo, local ciento dieciséis, con la 

concurrencia de la totalidad del capital .pagado de. la 

compañia  se/ constituye la presente Junta General 

Universal /de Socios de la compañía APPTEK Compañía 

Limitada, con el exclusivo objeto de deliberar y 

resolver acerca del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia.- Preside la Junta el titular, 

señor Esteban Mauricio Acosta Garcés y actúa de 

Secretario el suscrito Gerente General, señor Xavier 

Anibal Acosta Garcés.- Antes de instalarse la unta, se 

forma la lista da los socios presentes, con el número 

de participaciones que tienen y el número de votos que 

les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la 

asistepcya de edo el-—capitel pagado. de la: compañía,



  

DR. RIUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITDG gy yy y 

  

documento que firmado por ei Presidente y Secretario de 

esta reunión se manda agregar al Expediente del Acta.- 

Instalada la Junta, el señor Presidente pone a 

consideración de los sefiores socios el único punto del 

orden del día.- Inmediatamente la Junta General de 

Socios por unanimidad resueive, aumentar el capital 

actual de la compañia de US$ 200,00 (doscientos 00/1009 

dólares de los Estados Unidos de América) a US$ 450,00 

(cuatrocientos cincuenta 00/100 délares de los Estados 

Unidos de América), es decir un incremento de US$ 
  

¿50,00 (doscientos cincuenta 00/100 dólares de los 
  

Estados Unidos de América), íntegramente     
   

  

pagado mediante compensación de créditos cargo a la 
  

cuenta de aportes para futuras capitalizaciones y en 

aunerariol, en proporción a las participaciones que 
——. - 

tienen y poseen. los socios y conforme al detalle que 

consta del cuadro anexo al acta y que forma parte 

integrante de esta.- A continuación al señor Presidente 

expone que como consecuencia de la resolución adoptada 

se debe reformar el estatuto en la parte pertinente al 

Artículo_one se refiere al capital de la compañía.- 

la Junta por unanimidad resuelve



2eL 

- reformar el: Artículo: Tercero de- los estatutos asi: 

“ARTÍCULO TERCERO.=-. CADITAL Y DARTICIDACIONES.-.IMPORTE 

  

DE CAPITAL.- El capital de la compañía es de US$ 450,00 
  

(cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares de los Estados 
a 

Unidos de América), que "se encuentran - divididos en 
  

cuatrocientos cincuenta (450) participaciones 

JAocíales, acumulativas e indivisibles de. un dólar de 

los- Estados Unidos de América (US$ 1,00)/ cada una”.- 
y 

Por- último la Junta autoriza al Presidente y'Gerente 

General de la compañía para que. otorguen la 

correspondiente escritura pública de “aumento de capital 

y -reforma de'estatutos con estricta sujeción a las 

resoluciones y “términos '. adoptados en la presente 

reunión de Junta- General, así como la realización de 

todos los trámites que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de 

estatutos acordado.- Sin haber más que tratar, ' se 

levanta la sesión a láas' diecisiete horas, concediéndose 

media' hora de receso para redactar esta acta.- Se 

reinstala la sesión a las diecisiete horas treinta, se 

da lecturazja esta acta y se la aprueba por unanimidad    
constancia todos los ' concurrentes.- 

r
r
,
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBOG 00 y 4 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

mi 

firmado) señor Xavier Aníbal Acosta Garcés .- firmado) 

Señor Danny Fabricio Cruz Aguirro.- firmado) Esteban 

Mauricio Acosta. Garcés. Es fiel copia del original, al 

cual me remito. en cáso necesario:- Quito, siete de 

septiembre del dos mil uno.- firmado) Señor Xavier 

Aníbal Acosta Carcés.- Gerente General - Saecretario.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los otorgantes, en la 

calidag en que comparecen bajo juramento declaran y 

reconocen: UNO: Que el capital de la compañía se eleva 

de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 200,00), que tiene actualmente a 

cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares de los Estado 

Unidos de América (US$ 450,00), es decir, se incrementa 

en doscientos cincuenta 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 250,00), mediante compensación 

de créditos y en numerario; DOS: Que es correcta la 

composición del capital de la compañía tal como 

VOS del cuadro anexo ai Acta de la Junta General 

UÚ niversal de Socios de siete de septiembre del dos mil 

uno y que forma parte integrante a esta.- =-=---====-==-- 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

      

  

      
  

  

              
  

US CAPITAL. |, o 
NOMBRE DEL SOCIO ACTUAL EN | paprra o | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO - | NÚMERO DE 

l DÓLARES CAPITAL — | PARTICIPACIONES 
, : MEDIANTE ” DE US$ 1,00 CJU 

(A) (B)  |COMPENSACIÓN| EN NUMERARIO | (A+B): ——_—— 
| DECRÉDITOS 

[sr. Xavier Anibal Acosta Garcés A ] 80.00 / 100.00 V : 9648] / 3.52 / _ 180.00 / 180 / 

Sr. Danny Fabricio Cruz Aguirre | >) , 80.00 / 100.00] / 96.48| / 3.52) /  - 180.00 / +00 Y 
mos , ] ] 

o Esteban Mairjelo Acosta Garcés A 40.00|. / 50.00) / a8.24| / 1.761 / 90.00| / | ( 

E ATOTALIO 5 200.00| :250.00| 241.20 8.80 450.00| : aso] / 
? = 4 / : / : / / 

dl : aa 

   
ari, md 

   
Gerente General - Secretario 

o ¿Es tol col rin: al cuál mo remito en caso necesario.- 

: o. Quito, 1 de septiembre del 2001.- 

1 Xara ia 0-0: Da onzA-0s: Esteban M; Acosta G.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, » - 
NOTARIO UNDECIMO DE ao 40 US 

  

TRES: Los_ socios de la compañía, son de nacionalidad 
. A o. 

Scuatoriana.f/ Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera 

-G., Abogado con matrícuia profesional número dos mil 

| cuatrocientos cuarenta y seis, del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 

0 ratifican en todas sus partes, y. leida que les fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   tl. ¿add % “ESTEBAN ACOSTA(GAR R, XAVIER ACOSTA GARCÉS 
O C.C. No. d/0198837-2 C.C, No. 470818883 -2 

 



APPTEK CIA. LTDA. 

Quito, 19 de agosto de 1998 

Señor Don / 

Xavier Aníbal Acosta Garcés 

Presente.- 

De mi consideración: | Y 

La Junta General Uni de Socios de la compañía APPTEK CÍA. LTDA., en sesión 
celebrada el día de hoy /miércoles, 19 de agosto de 1998, resolvió designar a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de tres años. 

La representación legal de la compañía corresponde al Gerente General para todos los 
asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escriturá pública de 
constitución de la compañía, otorgada en esta ciudad de Quito, el 9 de julio de 1998, 
ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío Espinosa, inscrita en el 
Registro Mercantil el 17 de agosto de 1998. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

Sr. Dany F. Cruz Aguirre 
SECRETARIO DE LA PRIMERA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Fecha Ut Supra.- 

  

SR. XAVIER ANÍBAL ACOSTA GARCÉS 
Con esta fecha queda inscrito el presente C.C. + 170818883-2 

       
     

    

   

   

REÍ GAYBOGR SECAÍBA 
AT ASUSTRADIA MERGÁNTIL * 

: "1, SAN TON QUITO 

  

  

a Guo,     
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APPTEK CIA. LTDA. 60002066 

Quito, 19 de agosto de 1998 

Señor Don 

Esteban Mauricio Acosta Garcés 

Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía APPTEK CÍA. LTDA, en sesión 
celebrada el día dé hoy, miércoles, 19 de agosto de 1998, resolvió designar a usted 
PRESIDENTE deáa compañía, por el periodo de tres años. 

La representación legal de la compañía corresponde al Gerente General para todos los 
asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de 
constitución de la compañía, otorgada en esta ciudad de Quito, el 9 de julio de 1998, 
ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr, Rubén Darío Espinosa, inscrita en el 
Registro Mercantil el 17 de agosto de 1998. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

Sr. Danny F. Cruz Aguirre 
SECRETARIO DE LA PRIMERA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Fecha Ut Supra.- 

Fado Meda 
SR. ESTEBAN MAURICIO AC CÉS 

RAN ueda inscrito el presente C.C, + 170798837-2 

Suumanig bajo ql N? 203 _qel Registro 
rjenjos /fomo_ (EZ... 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

Fo SECCION GENERS DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFIGACIO DN Y CEDULACION" 

ccoo  EIUBADANÍA. No. _170798837-2 
ALgoTA CARCES ? 
e (BRAL <= di” 

    
  

  

  

lo ECUATORIANA“neze O VA JAVA AZ 
-UASANO MARIA MERCEDES TOSCANO CASTR: 

OU FERIOR IMG MECANICO 
EEGAR ANIBAL ACOSTA 09   

—HARLELA CARCES * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 Y 

    

% 
y 

 



  

M
I
N
I
A
D
N
 

c0009U8 

REPUBLICA DEL ECUADOR A 
CERTIFICADO DE VOTACION . 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 

al o 

   



Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta - TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a diez y siete de Octubre del año dos mil uno .- 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO (9006 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 02.Q.1J.4708, dictada el 11 de 

diciembre del año dos mil dos, por la Superintendencia de Compañias, 

fueron aprobadas las escrituras públicas de Anmento de Capital y 

Reforma del Estatuto; y, la Ratificatoria de dicho acto societario de la 

Compañia APPTEK CIA. LTDA., escrituras otorgadas ante mi, el 

diecisiete de octubre del año dos mil uno; y, veinte y seis de noviembre 

del año dos mil dos, respectivamente; tomé nota de este particular al 

margen: de las matrices de las escrituras que se aprueban y de la 

Constitución de la mencionada compañía, otorgadas ante mi, el 17 de 

octubre del 2.001; el 26 de noviembre del 2.002; y, el nueve de julio del 

año 1.993, respectivamente.- Quito, a 15 de Enero del año dos mil tres.- 

  
 



  

t293410 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 00, 

  

     

ZÓN: Con esta fecha quedanscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. CUATRO MllY SETECIENTOS OCHO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de diciembre del año 2.002, 
bajo el número 0638 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de 
la inscripción número 2011 del Registro Mercantil de diecisiete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, a fs. 2795 vta., Tomo 129.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "APPTEK CÍA. LTDA." 
otorgadas el diecisiete de octubre del 2.001 y ratificatoria de veintiséis de noviembre 

del 2.002, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. RUBÉN DARÍO E ere un extracto para conservarlo por - 

    
         

cumplimiento a lo dispué de la citada resolución, de 

conformidad a lo estable sto de 1975, publicado 
en el Registro Ofifia 290 ño.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el/númér brero del año dos mil 
tres.- EL RECISIRARO! ' 

Aa 

RG/mn.-
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

“00031 

  

“ RATIFICACIÓN?” 

* OTORGADA POR: 
LA COMPAÑÍA APPTER CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: 22; COPIAS 

v.e..... Hotobtodgotrdrdro dr dot .e..o... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de 

Noviembre del año dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente .a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: Los Ingenieros ESTEBÁN MAURICIO 

ACOSTA GARCÉS; y, XAVIER ANÍBAL ACOSTA GARCÉS, en     
calidades de Presidente y Gerente General,   



respectivamente y como tales representantes legales 

de la compañía APPTEK CIA. LTDA., conforme aparece de 

los documentos que se agregan como habilitantes.- Los 

- 

comparecientes son .-mayores' de edad, de estado civil 

casado el primero y soltero el segundo, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse 2 

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuvo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO”: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una del 

siguiente tenor: ANTECEDENTES: . Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, 

ante el Notario Undécimo, Doctor . Rubén Darío 

Espinosa, el diez y siete de octubre del dos mil uno, 

se aumentó el capital y reformaron los estatutos de 

la compañia APPTEK CIA. LTDA. , Con estos 

antecedentes: - CLÁUSULA ÚNICA.- Los 

“comparecientes, señores Esteban Mauricio Acosta    
   

, ecuatoriano, casado, domiciliado er' la ciudad 

llidad de Presidente; e Ingeniero 

E so 
E
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

    

2 

. Xavier Aníbal: Acosta Garcés, ecuatoriano,.. soltero, 

domiciliado en la. ciudad de Quito, -en :su calidad de 

Gerente General y como tales -representantes legales 

de APPTEK CIA. -LTDA.7.: conforme: aparece en: los 

nombramientos inscritos que se agregan, por medio del 

presente instrumento certifican que los valores 

pagados en numerario, en “él : aumento: -de' capital 

referido en el antecedente de este instrumento, | por 

los socios de la compañía señores Xavier Aníbal 

Acosta Garcés en la suma de tres: dólares cincuenta y 

dos centavos ($ 3,52), señor Danny Fabricio Cruz 

Aguirre en la suma de tres dólares cincuenta y dos 

centavos ($ 3,52); y, señor Estebán Mauricio Acosta 

Garcés en la suma de un dólar setenta y seis centavos 

($ 1,76), que da un total de ocho dólares ochenta 

centavos ($ 8,80), han sido debidamente registrador e 

ingresados en la contabilidad de la compañía.- La 

cuantía es indeterminada.- Usted, señor Notario se 

servirá agregar las. demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Sergio  Peñaherrare G., Abogado con matrícula 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. “9G7p, 2



. los .comparecientes aceptan y. ratifican .en todas sus 

partes, “y leída. que: les 'fue" íntegramente “'esta 

Escritura,' por” mí-'el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

C.C.No. 1707?93583?-2 

      
C.C.NO. 110313393 -2 

o dor 

yy      
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APPTEK CIA. LTDA. ú000d13 

Quito, 19 de agosto de 1998 

Señor Don * 

Esteban Mauricio Acosta Garcés 

Presente.-* 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía APPTEK CÍA. LTDA,, en sesión 
: celebrada el día de hoy, miércoles, 19 de agosto de 1998, resolvió designar a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de tres años. 

La representación legal de la compañía corresponde al Gerente General para todos los 
asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de 
constitución de la compañía, otorgada en esta ciudad de Quito, el 9 dejulio de 1998, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr, Rubén Darío Espinosa, inscrita en el 
Registro Mercantil el 17 de agosto de 1998, 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

Y 

Sr. Dann: F, Cruz Aguirre 
SECRETARIO DE LA PRIMERA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede.- 
Fecha Ut Supra.- 

¿dde eee 
sk AN MAURICIO AC CÉS 
C.C, $ 1707988372



  

RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Undécima a mí cargo, en fe de ello conficro ésta, con igual 

objeto y valor en Quito, a veinte y cinco de Noviembre del 2.002.- 
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Quito, 19 de octubre del 2001 A vonod14 

| 
Señor Ingeniero . ' ] ? 
XAVIER ANÍBAL ACOSTA GARCÉS | SN 

1 De mi consideración: 

¿E La Junta General Universal de Socios de la compañía AFPTEK CIA. LTDA,, en po 
. sesión celebrada el día de hoy, viernes 19 de octubre del 2001 resolvió reelegir a pl 

usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de tres años. 

La reprepentación legal de la compañía corresponde al Gerente General para 
todos los asunto»judiciales, extrajudiciales y administrativos, 

o. Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de 
0 constitución de la compatiía, otorgada en esta ciudad de Quito, el 9 de julio de 

" 1998, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Doctor Rubén Darío 
Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 17 de agosto de 
1998. 

, Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales 
-- consiguientes, l 

Muy atentamente, 

Sr. o ue Peñahezrera C: 
SECRETARIO AD-HOC 

o : Acepto el nombramiento que antecede.- 
e O Quito, 19 de octubre del 2001.- 

NAS 
C.C. $ 170818883-2 

  

GARCÉS 

Con esta fecha NA 3 ns : 
documento baje el 9-1 

de Nompramienios 

Quito,a . A am < | 
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Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de Noviembre del 

año dos mil dos.- 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía “APPTEK CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el diecisiete 

de octubre del año dos mil uno; tomé nota del contenido de la 

escritura de “Rati fi cación” que antecede.- Quito, a 27 

de Noviembre del 2.002.- 

  

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBD9 9) 1 g 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 02.Q.1J.4708, dictada el 11 de 

diciembre del año dos mil dos, por la Superintendencia de Compañías, 

fueron aprobadas las escrituras públicas de Anmento de Capital y 

Reforma del Estatuto; y, la Ratificatoria de dicho acto societario de la 

Compañía APPTEK CIA. LTDA., escrituras otorgadas ante mi, el 

diecisiete de octubre del año dos mil uno; y, veinte y seis de noviembre 

del año 'dos mil dos, respectivamente; tomé nota de este particular al 

margen de las matrices de las escrituras que se aprucban y de la 

Constitución de la mencionada compañia, otorgadas ante mi, el 17 de 

octubre del 2.001; el 26 de noviembre del 2.002; y, el nueve de julio del 

año 1.993, respectivamente.- Quito, a 15 de Enero del año dos mil tres.- 

     PIRITU IL TANTA
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DEL. CANTON QUITO A A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. CUATRO SETECIENTOS OCHO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de diciembre del año 2.002, 
bajo el número 0638 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 2011 del Registro Mercantil de diecisiete de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, a fs. 2795 vta., Tomo 129.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "APPTEK CÍA. LTDA." 
otorgadas el diecisiete de octubre del 2.001 y ratificatoria de veintiséis de noviembre 

del 2.002, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA-IDROBO>Sexfijó un extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo na ARTICULO! .cOl do número 0394.- Se da así 
cumplimiento a lo disp on: ¿al estat 
conformidad a lo ES o enel O] 
en el Registro O ae o 
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